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Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de San
Sebastián .v Vitoria.

Oeho en la..'> Eseuelas de Ing0.ni-ería Técnka 1Jinera de Al
mt1dén, Bélmez, Bilbao, Cartagena, León, Linares, Mieres y '1'0
trC'lavega.

Los designados para ocupar las vacantes de este Ministerio
desempeñarán sus servidos en las SecH~tarías de los Cent.ros
respectivos, estando sujetos en 10 que respecta a traslad(ls df'ntro
de la localidad y dependencia a lo dispuesto en ¡?~ Ordí.'n de
15 de enero d.e 1960, publicada en el (,Boletín Qficia-l del Es
tado}) número 18.

MINISTEHIO DE TRABAJO

Treinta y tres plaza,s para los empleos de Comandante a Te
niente, inclusive, con prefae-nc1a dentro del empleo para los
LicenciMIvs en Derecho. Ciencias Política...<¡ o Económicas y los
relacir'llados eonla legislación social de Tra.bajo en las siguientes
Delega~iúnes: Una en Albacete, dos en AlicaJlte, una en Almeria,
una en AvHa, una en Badajoz, una en Burgos, una en Cftceres,
des en Cádiz, una en Ciudad Real, una en Córdoba, una en
Cuenca. una en Gerona, una en Granada, dos en Huelva, una.
en HUl~SCa, una. €ID Jaén, una en Léri<la, una en Logroño, una
en Murcia, una en Orense, una en Pontevedra, una en Santander,
una en Sa.lamanca, una en SRuta Cruz de Tenerife, una en Se
gavia, una en soria, una en Teruel, tilla en Toledo, tma en Vi
toda y una en ZMnora.

Los trabajos a desempei'iar por 105 de;;ignados 5€rún lo.~ que
les asignan los Delegados de Trabajo respectivos, de los que
dependerán, y los Jefe.s de los Servlcios a que e;;lén afectos.

:MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Die?, plaza.c; para los empleos de Coronel a Tenient,e, inclusive,
de Veterinarios agregados a los Centros de Sele'cción y Reproduc
ción Ganadera <le Badajoz, Bircena de Cícero (SantaJ.lder), Be
ta.mos (La Coruña), Ciudad Real, Fuentefiz (Orense), Hinojosa
del Duque (Córdoba), León, Somio-Gijón (Asturias), Murcia y
Valclepeflas (Ciudad Real),

Será condición imprescindible para ocupar estas vacante", en
contra.rse en posesión del título de Licenciado Doctor en Vete·
nna.ria y para la adjudi'Cadón de la~'i mismas tendrán pN~fercncia
absoluta sobre todos los empleos y situaciones los pertelwcientes
al Cuerpo de veterinaria Mi1itm'.

Los designados para ocuparlas desempefiarún los servicios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ej<~cutivas;
dependerán del Director del Centro, deberán cumplir la jot'll3,da
de trabajo seÍl'alada por la superiol'idau y tendrán derecho a
las dietas y gastos de locomoción en los servicios realizados.

Subdirección General de .1fontes Catalogados

Cinco plazas para. Capitán o Tooient.e para desernpeflal' HUS
funciol1€s en las oficinas de los Distritos F'orestales de Cmciad
Res,}, Cór<ioba, León, Valladolid y Vizcaya.

ORGANTZACION SINDICAL

. Tres plazas pal'a los empleos de Coronel a Comandant.e, inclu
SlVe, de Veedores cooperativos en las Delegacíones Provinciales
de Lérida, Salamanca y Tarrag'ona.

'J.'endrán derecho preferente para ocu~ar estas vacantes los
qUe S8 encuentren en posesión de los tItulos de Licenci'a<lo o
Doctor en Derecho y 1-00 que hayan realizado cursos de Formación
y Capacitación Cooperativa de la organización Sindical

Los designados tendrán la consideración arlministra,tiva de C()~
labor~dores y percibiran los haberes y atenciones sociales corres
pondlentes, de acuerdo con las disposiciones que rigen par'a la
Organización Sindical.

Una plaza par.a.los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
de Inspector-AdmInIstrador de Grupos de Viviendas Síndi'ca1es en
Avilés (Asturias),

DISPOSICIONES COMUNES

1.- ,a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes
y Oficia.les de las Armas y Cuerj;>os que determinan las Ordenes
de~, ~inisterio del Ejército de 9 de noviembre de 1959 (<<Diario
OfmIah> número 253), 20 de julio de 1965 {«Diario Oficialn mi
mero 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (<<Diario Oficia}})
numero 291), quedando sujetos en cuanto a sus destinos a las
pr.eferencia.s y limitaciones establecidas por la Dirección General
de Heclutaroiento y Personal por aplicación de los artículos tercero
y cuarto de la primera de las Ordenes citadas,

b) En uso de las facultades que le concede el articulo décimo
de la Orden de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oficial)) nÚmero 180),
el excelentísimo ~ñor Ministro del Ejército ha diSlpuesto que
no se cursen las ll1stancias de los Jefes y Oficiales destinados
como Profesores en los Centros de Enseñ.inza dependiente,:.; del
Estado Mayor Central, excepto en los casos en que los solicita,ntes
hayan ocupado otro destino civil con anterloridad.

2,3. En una sola instancia, dirigida al Teniente General Presi
dente de la Co:misión MiX'ta de 5ervi"ius Civiles, Rrenida, de

la Ciudad de Barcelona, núrnero 32, Madrid, 7. podl'ún S<11icit-ar.se
las vacantes convocada"" sin limitación de número, f'specific,mdo
el orden de preferenda d€l1lro de las m\srnas, ateniéndose para
su curso y documenLü-ción a las normas slguié,ntf's:

a) Lo..", .Jefes y Oficiales que &e cnr:nenl,rf'll i:'n la sU,uaclón
de «En exp,-:cLatinn) y cuya hoja matri:t, de .:;erviciüs radique
en la ColllÍ.SJOn .Mixta de Servicios Civiles, acompaúarán a su
instancia ccdiIkado del Gobierno M.iliLar en el qUe se espe
cifique que no se ellcnenlran sujetos a procedimiento jl1dida.l
y han obsecvado bUE:na conducta desde su últinm calificH,dón
anual.

b) Lo& .Jefes y Oficiales que se encuentren en la situaeión
de «En expectativa» y cuya hoja matriz de servicios radique
aun en un Gobierno Militar, deberán a-c01npaüa.r certificado del
Gobierno Militar ('l1 el que se expre,se que no figuran notas doeSfa
vorables en su h{}j~'l, de servicios, no se hallan sujetos a procedi
miento judi-cial y l1an observado buena c.onducla desde 6'11 pase
a esta situación.

c) Los ,Tefes y Oficlales que ha.bit'ndo .~oJicitado destina civil
oon anterioridad n-o se les hubiera adjudicado o no se les hu
biese consolidado en el mismo, deberún aeompaüar a su instaneia
nn certificado del Jefe milital' de quien dependan en el que fie
haga con."tar que siguen reuniendo las condidones de conducta
y aptitud neces~tt"ia.s para ocupar el destino que soliciten,

d) Los .Tetes y Oficiales que no procedan de ({En expectativa»
y soUcitt'.n destino por primera vez, dirigirán sus instancias igual
mente al excelentísimo seüor Teniente General Presidente de
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas a través
de la Dirección General de Eec1utarn:0nto y Personal del Minis
terio d0'l Ejéreito. debiendo acompaüar a las mismas la docu
lu-ent.ación compieta que preceptúa el artículo segundú de la Orden
ministerial de 9 de agm;to de 1958 (<<Diario Qficlah¡ número 180).

R;1. a) La.s instancias de los solicitantes deberún tener en~

tracIa en la Comisión Mixta de Servicios Civiles antes del dia
14 de iulio de 1971, no admitiéndose las que ent·ren fuera de
este pÜmo o no cumplan alguna de las condiciones establecida.s
en los apartados anteriores.

b) Dentro de los diez dias siguientes :.l la fecha l:ílnite para
la adml...<;ión de im;laneias, deberán l~n(T ('nt~'~lda en la. Comisión
Mixta las qu~o-' hayan .sido cursada..:; a través de la Dirección
General de Reclutamiento y Persona,J.

4,;:; a) La~ pnfenncias para la adjudicación de destinos,
con independencia de las que .se establecc,n en algunos caSOR
para alguna plaza d{'tcnninada, sen.in las que sef¡aJa. el articulo
~éptimo del Decrck> df' 22 d-c julio de 1958 f«Boletín Oficial del
Est.a.dm) número 189) ~,' el primero del Decl'elo 325/1959, de 12
de marzo «{Boletín Oficial del Estado)} número 64).

b) La prefe:'ellc:ia que para el persona.l en situaci6n de «En
expectativa de serrkios civiles)} establee-€' el primero de los ar
tículos ritados en ~l UPUl'18,do anterior, se ap]ic!tl'{t sobre los
de "'ti mismo ampleo.

5,~ Lo; Mínisterios y Organismos ciüles a que pertenecen
las p19,za..s convocadas podrán hacer uso del derecho que les
concede el artículo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958,
en su nueva redacción estahlecida 0n el primero del 325/1959,
de 12 de marzo, en la forma y pla7.Ál que en el mismo se detallan.

6.'" Por los ,sf'r'.'icíos que presten en sus. destinos tendrán
derecho al perdbo de los emolumentos que establece el Decreto
:l30I1967, de 23 de febrero (<<Boletín Onci'a1 del Estado» núme
ro 50), que regula el régimen complementario de r-etrii1uc1vnes
-eiviJ.e.s del personal ll.cogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo Que comunico a VV. EE, pal'a su conücimiellL-O y efectos,
Dios guarde a V V, EE. muchQs años.
Madrid, 14 de .111n10 de 197L,-P. D.. el T€'niente Gensral Pre

sidente de la Comisión 2,'Iíxta de Servícios Civiles, EnriqUe de
Ynclán Bolado,

Excmos. $n'-"'. :Vrini.siro.<.)",

nESOLUCION de la Dirccxi,ón Gencr.:Ü del Instituto
Geoqrájico y Catastral por la que se nombra Vocal
del 'Tribunal de oposiciones a plazas vacantes en
el Cu.erpo de Delineantes de catastro (L don Valentín
Manzano Rniz, 1mr renuncia de don Santos García
Salís Crespo.

Esta f)j·reeción General ha resuelto que el Delineante de Ga
tastrQ don Santos Garcia-solis Crespo, Vocal del Tribuna.l de
oposiciünes: a plazab va'cantes en el Cuerpo de Delineantes de
Catastro, cü llvocada.."l por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 17 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» mime,
ro 287, de 1 de dieiembre) y para el que fué nombrado por
Resolución de 20 de abril del corriente año, deberá cesar en
<licLo cargo y qUl~da nombrado para sustituirle el también Deli
neante de Catastro don V-alentín Manzano Ruiz,

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- 11 V. S.
MadrId, 19 de junio de 1971.-El Director general, Juan G,~

Frias.


